
CAFESPIRAL CIA.. LTDA.. 

NOTAS A LOS ESTADOS RNAllCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERmllADO AL 31 DE DICIEllBRE DEL 2014 

1. INFORllACIÓ# GEllERAL. 

CAFESPIRAL CIA.. LTDA..: Es una &rptesa legalmente conslíluída en el Ecuador, según 
escritura inscrita en el Regisbo Merr:anlil del cantón Quito. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a la "'8nta de comidas y bebidas en bares y 
restaurantes". 

PLAZO DE DURACIOll: 50 allos contados a padir de la techa de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Metcanlil. 

DOMICILJO PRINaPAL DE LA EllPRESA: Cale ltlalJotca 'N24-266 y Coruña, Quito -
Ecuador 

DOMICILJO RSCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792354617001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las ,.incípales bases contables adoptadas en la preparación de 
estos estados 6nancietos PYllES. 

2. 1. Bases de Pnaseadación 

Los Estados Financieros de la empresa se han ptepatado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de lnfonnacián Financieta pata pequeñas y medianas enlidades (NllF para la 
PYMES), adoptadas por la Supetintendencia de Compañías.. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuetdo con el enfoque del costo hisl.órico. 

La preparación de eslos Estados FinancielOS conforme con las NllF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Getencia que ejetza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los presentes estados línanciems han sido ptepatados a patlir de los registros de 
contabilidad manlenidos por la empresa y tom.nados: 

• Por la Gerencia para conocimienlo y apmbac:ión de los seikHes Socios en Junta General 

• Por primera wez de acuetdo con lo eslablecído por las Normas kdemaciona/es de 
Información Fínancíeta (NllF pata PYllES}, adoptadas por la Supeñnl.endencia de 
Compañías, de manera obligatotia pata el entidades bajo su control. 

• Teniendo en consideración la tolaMad de los ptincípios y normas conlables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 



• En la Nota M' 4 Principios, políticas conlables y ctil.eños de valoración, se teSUmen 
principios contables y ctiletios de valotación de los aclñlos más signilicatítlos aplicados en la 
preparación de los Eslados Financietos del ejetr:icio 2014. 

• De forma que muesbe la imagen fiel del palJimodo y de la síluacíón tinanciera al 31 de 
diciembre del 2014 y de los teSUllados de sus opetaCiones, de los cambios en el patrimonio 
neto y de los flujos de efeclivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 

Los estados #inancietos de la empiesa, conespondíentes al ejetcicio 2014 fueron aprobados 
por la Junta Genetal de SoaOs. E.si.os estados tinancietos anuales fueton confeccionados de 
acuerdo a principios conlables genetalmente aceptados en Ecuador, Nomas "NEC" y luego 
preparados de acuen:lo a las Nonnas lntemacionales de lnfotmacíón Financiera "NllF para 
PYMES': 

2.2. Adopci6n de las Nonnas lnl.emacionllle de lnlonnación Financienl "NllF" 

Pronuncialniados cor•'les y ft!91 'z fnrios en &uador 
Los Estados Financieros conespondíentes al ejetcicio lenninado ei 31 de dícíembre del 2014 
han sido los primeros e/abofados de acuerdo a las Nomas e intefptetacione, emitidas por el 
IASB, las cuales incluyen las Nomas lnlemacionales de lnfonnación Financiera (NllF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Nonnas Internacionales de Información 
Financiera NllP' adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICl.004 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Regísbo Olícial No. 348 de 4 de seplíemble del mismo año, 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembte del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31dediciembtedel2008, en la mal se establece el aonograma de aplicación 
obligatoria de las Normas lnl.emacíonales de Información Financiera NIF y la Resolución No. 
SC.ICl.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubte del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 
566, en el cual se eslablece el Reglamento pata la aplicación de las Notmas Internacionales 
de Información Financiera NIF pata PYllES. 

La empresa califica como PYME, de acuetdo al reglamento: 
a. Monto de actñms inletiotes a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 ndones 
c. Tengan menos de 200 tmbajadotes 

Sección 35 "Adopc:ián por ,.ÍMllJWa wsz de las NllP: los ptimelDs es;lat;IQs 6nancieros que 
la empresa presente conforme a esta NllF, son los ptimetos estados línancieros anuales en 
los cuales la empteSa hace una declaración explicila y sin teSetVaS contenida en esos 
estados financieros, del cumplímienlo con la NllF. 

La Gerencia de ,la empteSa considera que la adopción de aquellas no1111Bs e interpretaciones, 
que le pudieran ser a¡.'l/ícables en periodos fulutos, no tendlá un eled.o mal.erial en los 
estados financieros de la empteSa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Nótmas NllF pata PYMES, el período de ltansicíón es el año 2011, y 
los primeros Estados. Financieros con Normas NllF son los terminados al 31 de diciembre del 
2012. 

Esta nueva nonnalíva supone cambios con respecl.o a las Normas NEC 1ligentes hasta el 31 
de Diciembte del 2011, pata las empresas PYMES del tetr:er grupo: 



• Cambios en polílícas conlables, ctil.eños de valoración de aclivos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

• La incorpotaCión de dos nuevos estados tinancietos: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de electivo, y 

• Las notas a los Estados Financiems y el ínfonne de actítlidades por parte de la 
administración. 

• La concíliación exígída por la Sección 35 en telacíón con la úansíción desde los principios 
contables Ecuatorianos NEC a las NHF se presenlan en la Nota N° 3. 

2.3. Moneda 

Moneda funcional y de pn1seadaciión 
Las padídas incluidas en las cuenlas anuales se presenlan en dólares americanos, por ser la 

moneda del enlomo económico ptincipal en que la empresa opeta. 

2.4. Responsabilidad de la inlonmcián 

La infotmación conlenida en eslos Estados Financietos es responsabilidad del Gerente, 
ratiñcada posletionnenle por la Junta de~ 

2.5. Periodo Conlable 

Estado de Siluacíón Fínancíeta al 31 de diciembte del 2014 y el Estado de Resultados, Estado 
de Cambios en el Pallimonio y los Flujos de Efedivo. par el periodo comptendido desde el 01 
de enero al 31 de díciembte del 2014. 

3. PRINCI~ POUTICAS COllTABLES Y CRITERIOS DE VALORACIOll 

En la elaboración de las cuenlas anuales de la empresa eotrespandíente al ejefcicio 2014, se 
han aplicado los siguientes plincipios y pDlí6cas conlables y ctiletios de valotación. 

3.1. Efectivo y Equivalenles al Electiflo 

El efectivo y equivalenles al electivo incluyen el electivo en caja. los depósitos a la vista en 
entidades del síslema linancieto, abas imletsiones de gtan liquidez can un vencimiento 
original de úes meses o menos, los sobtegitos bancalÍOS, en el balance se presentan en el 
pasivo comente. para la presenlaci6n del Estado de Flujo de electivo los sobregiros bancarios 
se incluyen en el electivo y equivalenles del efeclitlo . 

. · 3.2. Activos FinancieRJS 

3.2.1. C/asHicación 



La empresa clasílica sus activos tinancieros en las síguienles calegotias: a} Aclívos 
financieros a valor razonable con cambio en resullados, b} Activos 'financieros disponibles 
para la venta}, e} Mantenidos hasta el vencimiento. d} Documentos y cuentas por cobrar de 
clientes telacíonados, d) Olras cuenlas por cobrar relacionadas, e) Ollas cuentas por cobrar, 
f) Provisión cuentas incobrables. La clasilícación depende del pmpósíto con el que se 
adquirieron los activos financiems. La Gerenc;ia detetmína la clasñlC8Ci6n de sus activos 
financieros en el momento de reconocimienlo. 

a) Activos Financiems a valor naonable con cambios en IWIUllados 
En este rubro deben íncluitse los aclivos que son manlenídos pata negociar, o que desde el 
reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad pata ser conlabiliz.ados al valor 
razonable o jusi.o con cambios en resultados.. Debetán íncorpotarse en este ítem los 
instrumentos financíetos que no fomJan parte de la conlabílidad de cobeduras. 

b) Activos Financiems disponaJles ,,.,.1a venta 
Son activos linanciems que en un momento posletior a su adquisíción u origen, fueron 
designados pata la venta. Las dífetencias en valor tazonable, se levan al patrimonio y se 
debe reconocer como un componente separado (ORl-Supepívit de Activos Financieros 
disponibles pata la venta. -

e) Activos Financiems ma1dallidafl halda el wencinHetdo 
Son activos tinancietos no detivat*1s con pagos fios o vencimíenlD deletmínado, es decir que 
la entidad tenga la inlención efectiva y la capacidad de consentatlos has/a su vencimiento. 

d) Documenl.os y Cuenlas por Collnlr CCNJleftjales 

Cuentas comen::iales a cobtar son imporles debido por los clienl.es por ventas de bienes 
realizadas en el curso nomBI de la opetación. Si se espeta cobrar la deuda en un año o 
menos (o en el ciclo nonnal de la opetación, sí esle fuera más /atgo) se cla.Wíca como activos 
corrientes. En caso contrario se presentan como aclivos no cotTienl.es. 

Las cuentas cometr:iales se teC0110Ce11 inicialmente por su valor razonable y posteriormente 
por su costo amotlizado de acuetrlo con el método del tipo de interés efectivo, menos la 
provisión por petdidas por deletioto del valor. Se asume que no existe un componente de 
financiación cuando las venias se hacen con un periodo medía de cobro de 60 días, lo que 
está en línea con la ptáclica de metcado. 

Las transacciones con partes telaáonadas se presenlatan por separado. 

e) Provisión por aadas incobnJbles 
Cuando existe evidencia de deletioto de las cuenlas por cabtar, el impode de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de su ptesenlación en los estados financieros, 
se registrará la provisión por la dífetencia enbe el valoren libros de las cuentas por cobrar 
menos el impot1Je recupetable de las mismas. 

3.3. Inventarios 

Los invenlatios son los bienes para ser wendídos en el CU1SO nonnal de un negocio, se valoran 
a su costo o su valor neto tealízable, el menor de los dos. B costo se detetmína por el método 
de "promedio ponderado., el costo de los producl.os temmados y de los productos en proceso 
incluye los costos de materias ptimras, la mano de obra directa, ot:ms costos directos y gastos 



de fabricación. B valor neto tealizable es el precio de "9nla eslímado en el curso normal del 
negocio, menos los costos vatiables de venta. 

3.4. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comptendidos en ptopiedad, planla y equipo, de uso propio, se encuentran 
registrados a su costo de adquisición. 

No obstante la NllF 1 pennile optar por valorar elementos individuales por su valor razonable 
en la primera aplicaci6n. 

Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eli::iencía, o un a/alf1811Én1D de la vida úlíl de los bienes, se 
capitalizan como mayor costo de los conespondientes bienes. 

Las repataeiones que no teptesenlan una ampliacíón de la vida íM y los gastos de 
mantenimiento se catgan a la cuenta de teSltltados del ejelf::icio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplícando el método lineal sobre el cOslo de adquisición de los 
activos menos su valor residual. 

Los cargos anuales en conceplo de depteciacíátl de los actíw>s maletíales se realizan con 
contraparlida en la cuenta de pétdidas y ganancias y, básicamenle, equivalen a /os 
porcentajes de depteciación siguientes (deteunñrados en función de los años de la vida útil 
estimada de los diletenl.es e/emenlos): 

.:- ~ V-Ida úlil 
Edilicios 20años 
lnslalaciones 10años 
MueblesvEnsetes 10años 
Máauinas y ,,__ . 

10años 
Equipoder~ 

. .. 
3años 

Vehículos y E 
. deTta. ___ s 5años 

Con ocasión de cada ciene canlable, Ja ~ analiza sí exísl.e índícíos, tanto internos 
como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su 
correspondiente impotte recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de 
que se ttate has/a su impotte recuperable y ajustan los catgOS fututos en concepto de 
depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil remanente, en caso 
de ser necesaria una teeSl:ímacíón de la misma. 

3.5. Activos Intangibles 

(a) Programas inlonnldieos 

Los costos asociadOs con el mantenimienlo de programas inlonnáticos se mconocen como 
gasto a medida que se incurre en los mismos. Los gastos de desanol/o directamente 
atribuibles al diseño y tealización de pruebas de ptogtamas infonnáticos que sean 



identificables y únicos y susceptíbles de ser contmlados por la empresa se reconocen como 
activos intangibles, cuando se cumplen las siguientes condíciones: 

./ Técnicamente, es posible completar la pmducción del aclivo inlangíb/e de forma 
que pueda estar disponible pata su ulí1izacíón o su venia; 

./ La administtación tiene intención de oomplelare/ activo intangible en cuestión, para 
usarlo o venderlo; 

./ La empresa tiene capacidad pata utilizar o vender el activo intangible; 

./ Se puede demosllar la fomJa en que el aclivo intangible wiya a generar probables 
beneficios econótr*'°5 en el fututo; 

./ Existe dísponíbilídad de los adecuados recutsOS técnicos, financietos o de otro tipo, 
para completare/ desanolo y pata ulilízaro vender el activo intangible; y 

./ El desembolso alñbuíbe al aclivo inlangible dutant.e su desanolo puede valorarse 
de forma fiable. 

Los costos díteclamente atlibuibles que se ca,.rlafzan como patle de los programas 
informáticos incluyen los gastos del personal que desanolla dichos programas y un porcentaje 
adecuado de gastos generales. · 

Los gastos que no cumplan esl.os ailetíos se reconoc:etán como un gasto en el momento en 
el que se incurran. Los desembolsos sobre un activo intangible teeonocKlos inicialmente como 
gastos del ejetcicio no se teeanooenin posletiotmenle como activos intangibles. 

Los costos de desamJlla de ptOgtatnBS ínfonnálicos teCOllOádos como activos se amortizan 
durante sus Wdas útiles estimadas que no supetan los cinco años. 

En cada fecha sobte la que se inlonna, se teVisan las propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles e invet'síones en el caso de haber,. para dele11ninar si exislen indicios de que estos 
activos hayan sufrido una pén:lida por deleñoro del valor.. Si existen inácíos de un posible 
deterioro del valor, se estima y compata el impotte recuperable de cualquier activo afectado 
(o grupo de activos relacionados} con su impone en libtos_ Si el importe recuperable estimado 
es inferior, se teduce el impode en líbtos al importe recupetable estimado, y se reconoce una 
pérdida por detetioro del valor en teSUltados. 

De forma similar, en cada fecha sobte la que se inlonna, se ewlúa si exisle deletioro del valor 
de los inventarios, comparando el impode en libros de cada partida del itwentatio (o grupo de 
partidas similares} con su pteCio de venia menos los costos de terminación y ventas. Si una 
partida del invenlatio se ha deleriotado, se reduce su impolte en ibtos al pteCio de venta 
menos los costos y gastos de t.ennínación y ventas, y se teeanoce inmediatamente una 
pérdida por deletioto del valor en teSUllados con la plOtlÍSÍÓll de ínvenlatios por el valor neto 
de realización. 

De igual manera, eq cada fecha sobre la que se infonna, en base a un inventario físico, se 
evalúa los attículos dañados u obsolel.os en este caso se reduce el importe en libros, con la 
provisión de inventarios por deterioro físico_ Es una cuenta de valuación del activo, con el 
gasto respectivo. 



En el caso de los aclÑOS que tienen otigen comereial, aJelllas por cobtar, la empresa tiene 
definida una política para el regís/Jo de ptOtlisiones por deletioto en función de la antigüedad 
del saldo wencido, que se aplica con catácler general, excepto en aquellos casos en que 
exista alguna pallícularidad que hace aconsejable el análisís específico de cobrabílidad .. 

3. 7. Cuentas comen:iaMs a pagar 

Las cuentas comen:íales a pagar son oblígacíones de pago por bienes o setVicios que se han 
adquirido de los proveedores en el curso otdínario del negocio_ Las cuentas a pagar se 
clasifican como pasivo comeme sí los pagos tienen vencimiento a un año o menos (o vencen 
en el ciclo nonnal del negocio, sí este fueta supeñorJ_ En caso oonltatio, se presentan como 
pasivos no conienles_ 

Las cuentas comen::iales a pagar se teCOllOOef1 inicialmente a valor razonable y 
posteriormente se valoran por su costo amotlizado usando el mét.odo de tipo de interés 
efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días_ Se asume que no existen componentes de 
financiación cuando las compras a pnweedotes se hacen con un periodo medio de pago de 
60 días, lo que eslá en línea con la páclica de men:ado. 

3.8. Obligaciones con lnsliluciones Financienls 

Las deudas financietas se mconocen ínicíalmenle por su valor razonable menos los costos de 
la transacción en los que se haya inculrido. Posletiormente, las deudas financieras se valoran 
por su costo amodizado; cualquier diletencia entre los fondos obtenidos (netos del costo 
necesario pata su obtención) y el valor de teenmolso se teconOCe en la cuenla de resultados 
durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de inletés efectivo. 

Las comisiones abonadas por la oblencíón de líneas de Ctédil.o se teCOnOCefl como costos de 
la transacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o 
de la totalidad de la línea_ En este caso, las comisiones se difieten hasta que se produce Ja 
disposición. En la medida en que no sea ptObable que se vaya a disponer de todo o parte de 
Ja línea de crédito, la comisión se capila/izará como un pago anticipado por servicios de 
liquidez y se amottiza en el peñodo al que se te6ete la disponibilidad del aédito. 

3.9. Impuesto a las Gimancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por 
pagar y del impueslD dile.'Ído. 

El impuesto comente por pagar eslá basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesl.o diferido se reconoce a patlir de las difetencias entre los importes en libros de 
los activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes 
(conocidas como diferencias lempotatias). Los pasivos por impuesl.os díletidos se reconocen 
para todas las ~ lempotatias imponibles que se espetan que incrementen la 
ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos dífeñdos se teC«JOCen para todas las 
diferencias temporarias deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el 
futuro, y cualquier pérdida o Ctédil.o fiscal no ulilízado. Los activos por impuestos diferidos, se 



miden al impotte máximo que, sobte la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es 
probable que se teCUpeten. 

El importe en libtos neto de los aclívos por ímpueslDs Gfeñdos se tewísalá en cada fecha 
sobre la que se ínfonna y se ajusla para tellejar la evaluaci6n actual de las ganancias fiscales 
futuras, cualquier ajusl.e se teCOnOCe en el teSUllado del peñodo. 

El impuesto dileñdo se calcula según las tasas impositivas que se espeta aplicar a la· 
ganancia (pérdida} fiscal de los períodos en los que se espera realízar el activo por impuestos 
diferidos o canmiar el pasivo por impuesto diferido, sobte la base de las lasas impositivas que 
hayan sido aprobadas por el SRI. 

A partir del ejetr:ício ñscal 2010 entró en vigor la notma que exige el pago de un "anticipo 
mínimo de impuesto a la tenla", cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre el 0.2" del pattimonio, 0.2" de los costos y gastos deducibles, 0.4% de 
los ingresos gravables y 0.4% de los aclívos. 

La referida nom1a eslalJlecíó que en caso de que el impuesto éf la tenla causado sea menor 
que el monto del anlicipo mínimo, esl.e úllimo se converlifá en impÚesto a la renta definitivo, a 
menos que el conúibuyente solicite al Senñcio de Rentas lntemas su devolución, lo cual 
podría ser aplicable, de acuetdo con la noma que ñge la devolución de esl.e anticipo. 

Durante el ejen:icio 2014 la empresa tegísbó como impuesto a la tenla coniente causado e/ 
valor de'lenninado sobre la base del 22S sable las ttMídades gnwables puesl.o que este valor 
fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la tenla conespondíenle. 

En adición, es ímpotlanle señalar que de acuetdo con el Código Otgániico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando 
en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2014, por lo que el impuesto diferido está 
calculado consídetanckJ el deClemenlo pmgteSivo de la tasa ímposilíva. 

3.10. Benelicios a los empleados 

Esta norma pennil.e definir planes de apotlaciones delinídas y planes de beneficios definidos. 
Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga 
aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna oblígación, ni legal ni implícita, de realizar 
aportaciones adícíonales al fondo. 

Los planes de benelícíos definidos establecen el impotle de la pteStación que recibirá un 
empleado en el momento de su jubí/ación, nonnalmenle en función de uno o más 'factores 
como la edad, años de sefVÍCÍOS y remuneraciones. 

3.11. Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados; es probable que vaya a ser necesaña una safda de recursos para liquidar 
la obligación; y el imjJorte se haya estimado de manera fiable. 

Las provisiones se valoran por el valor aclual de los desembolsos que se espera que sean 
necesarios para liquidar la oblígación usando un tipo anles de impuestos que refleje la 



valoración en el metcado actual del valor l.empotal del ánero y los tiesgos específicos de la 
obligación. B inaemento en la provisión con motivo del paso del tiempo se reconoce como un 
gasto por intereses. 

3.12. RecanoeimienlD de ÍllfllWIOS 

Los ingresos otdnatios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios . 
económicos odginados en el CU1SO de las aclivídades odnatias de la empresa durante el· 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficíos provoque un incremento en el patrimonio 
neto que no esté telacionado con las apodaciones de los propielatios de ese patrimonio y 
estos beneficios puedan ser valotados con fiabilidad Los ingtesos otdínatios se valoran por el 
valor razonable de la contrapartida recibida o por teeibír, deñvada de los mismos. El ingreso 
se expone neto, de impuesl.o, descuenlos o devoluciones. 

3.13. Reconocimienlo de coslos y gaslus 

Los costos y gastos son regisbados basándose en el ptincipio del devengado, es decir, todos 
los gastos son teconoddos el momenla en que se conoce el uso o teeepáón de un bien o 
servicio. 

3.14. Arrendamienl.os 

Los arrendamientos en los que el anendador conserva una palle signilicaliva de Jos riesgos y 
ventajas deñvados de la tilulatidad se clasilican como anendanEn#Ds opetalivos. Los pagos 
en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) 
se catgan en la cuenta de resultados, mediante la factuta respectiva, la empresa no registra 
arrendamientos linancieros. 

3. 15. Participación a fnllla}adoles 

La empresa tet:OnOCe con catg0 a los teSullados del ejelCicío en que se devenga, el 15% de 
participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 
Código de Ttabajo de la República del Ecuador. 

3.16. Principio de Negocio en llan:ha 

Los estados financieros se preparan nonnalmenle sobre la base de que la empresa está en 
funcionamienlo, y conlinuatá sus adittídades de opetaáón dentlO del fululO previsible, por Jo 
tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de fonna importante 
susopeta~. 

En el estado de /lujos de efeclivo, prepatado según el método directo, se ulilizan las siguientes 
expresiones: 

• Actividades Openltivas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así 
como otras actividades que no pueden sercalíficadas como de invetSián o de financiación. 



,------

• Actividades de inwwsión:: las de adquisicíón, enajenaci6n o disposición por otms medios 
de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

• Actividades de financiación: aclividades que pmduren cambios en el tamaño y 
composición del patñmonio neto y de los pasivos que no forman parle de las actividades 
de operación. 

• Flujos de electivo: entradas y saldas de dinero en efectivo y de sus equivalentes;· 
entendiendo por estos; caja, Bancos y las ínvefsiones a corto plazo de gran liquidez y sin 
riesgo sígnmcalivo de alletacíones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efeclítlo en la fecha de ttansición no sube motMícación alguna debido a 
que el ajuste efectuado para la aplicación de la N/CINllF, no afecta al etectivo, solo es un 
ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la 
adopción de NllF)-

3.18. Situación Fiscal 

Al cierre de los Eslados Fínancietos la empresa no ha sido sajela de teWsíón por parte de las 
autoridades lisca/es, la Getencia consídeta que no hay conlingencías tributarias que podrían 
afectar la situación financiera de la empresa. 

4. GESTIÓN DE RIESGO RllAllCIERO 

La empresa está expuesta a detemrinados riesgos que ges/iona mediante la aplicación de 
sistemas de idenli6cación, medícíón, limilacíón de conoenbación y supetvísíón 

Entre los principios de buena adll'Snistración destacan los siguientes: 

• Cumplir estrictamente con todas las nonnas aprobadas y divulgadas por el Presidente y 
Gerente 

• Se definen políticas de conocinlienl.o técnico y capacidades suficienles para asegurar una 
gestión eficaz a favor del clienle, tánimizando el tiesgo de conlml ínlemo, financieros y 
ante las entidades de control. 

• Se desat10llan y aplican control de calidad necesario para asegutar que las operaciones se 
realizan según las polílícas, nonnas y pmcedímientos esl.ablecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se detivan del desanollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a deslacar son: 

• Política de calidad: Para garantizar la calidad de nueS1os setVicios la empresa cuenta 
con un sislema de contml inlemo, medianl.e el comité de calidad, cumpliendo con los 
estándares de ética, nomas de general aceptación. 

• Política Juridil:a: En·-telacíón con los conllíctos que pudietan SUlflÍI" en relación con la 
actividad de la fKTlpteSB, con los divetsos agentes del meteado, laboral, tributario, es 
práctica habitual mantener una línea de solución a los conllictos por medio de la 
mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con 
asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva. 



• Pol#ic;a de segums: La empiesa mantiene una palílíca de seguros de teSpOnsabilidad 
civil y todo riesgo, al mismo tiempo se encuenban asegutadas las olícínas, líneas de 
,_....,.,,~ ínventaños vehículos.. 11'~·. y 

• Política de RRHH: La empresa cumple con el códgo laboral y dísposíciones del Ministerio 
del Trabajo, motivando permanentemenJ.e al valioso elemento de RecutSOS Humanos, ha 
puesto a disposición de los empleados el teglamento de trabajo y de seguridad industrial. 

5. INGRESOS DE ACTMDADES ORIJlllARIAS 

6. GASTOS DE ACTIVIDADES ORDlllARIAS 

1 Otros gastos generados 

1 Año2014 
25.650,94 

1 Año2014 
B.930,77 

1 Año2013 
15.252,45 

1 Año2013 
. 40.292,81 

7. GASTOS POR PARTICIPACIOll A TRABAJADORES E •PUESTO A LA RENTA 

15% Pa. -- - ··n Traba· • 
22')(, ,,_ ala Renta 

8. CUENTASPORCOBRAR 

1 No relacionados 

9. CUENTAS POR PAGAR 

1 No telacionados 

10. OBUGACIOllES COll EMPLEADOS 

Año2014 
258,03 
353,22 

1 Año2014 
0,00 

1 Año2014 
0,00 

Año2013 
0,00 
0,00 

1 Año2013 
0,00 

1 Año2013 ~4.053, 10 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros, la compaifía no contaba con 
obligaciones mayores con sus empleados. 



APROBACIOll DE CUEllTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Geteneia Genetal y posleñor aprobación por 
la Junta Genetal de Socios.. Incluidos: Estado de Situación Financíeta, Eslado de Resultados t 

Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efeclivo y Notas a los 
Estados Financieros, filmadas porel Gerente y Contador. 

Janet Roccanova 

Representante Legal Contadota General 

CAFESPIRAL CIA L IDA RUC: 1722304118001 


